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EDICTO

Con fecha 05 de junio de 2026 el  Vicepresidente Segundo de la Diputación Provincial 
de Cádiz, Diputado Delegado de Transición Ecológica y Desarrollo a la Ciudadanía ha 
dictado  decreto  MEMOR-00028-2026,  por  el  que  se  aprueba  la  revisión  de  la 
documentación presentada dentro de la fase de solicitud de la convocatoria pública de 
subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, a entidades sin ánimo de lucro 
para la realización de proyectos de Memoria Histórica  y Democrática en la provincia de 
Cádiz, para la anualidad 2026, con el siguiente tenor literal:

Francisco Javier  Vidal  Pérez,  Vicepresidente Segundo de la  Diputación Provincial  de 
Cádiz, Diputado Delegado de Transición Ecológica y Desarrollo a la Ciudadanía, en uso 
de las atribuciones conferidas por la Presidenta (Decretos de fecha 17 de octubre y 28 
de julio de 2023), al amparo de lo dispuesto en el artículo 34.2 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, he resuelto dictar con esta fecha 
el siguiente

DECRETO

En  relación  al  expediente  de  otorgamiento  de  subvenciones  en  el  ámbito  de  la 
convocatoria pública de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para la realización 
de proyectos de Memoria Histórica y Democrática en la provincia de Cádiz,  para la 
anualidad 2026, aprobada mediante Decreto nº MEMOR-00018-2026 de 27 de marzo de 
2026 y publicada en el BOP n.º 74 de 21 de abril de 2026.

Visto  el  expediente  tramitado  por  el  Área  de  Transición  Ecológica  en  el  que  se 
fundamenta  la  necesidad,  filosofía  y  línea  de  participación  de  la  propuesta  de 
convocatoria  pública  de  subvenciones, en  régimen  de  concurrencia  competitiva,  a 
entidades sin ánimo de lucro para la realización de proyectos de Memoria Histórica y 
Democrática  en la  provincia  de Cádiz,  para la  anualidad 2026, objeto del  presente 
informe, en el que constan  informe técnico previo del servicio gestor, de fecha 12 de 
marzo de 2026, y orden de incoación del Diputado Delegado del Área de Transición 
Ecológica y Desarrollo a la Ciudadanía, de fecha 13 de marzo de 2026

Visto informe de fiscalización previa, de fecha 26 de marzo de 2026, sobre autorización 
del  gasto  de  la  convocatoria  pública  de  subvenciones, en régimen de  concurrencia 
competitiva, a entidades sin ánimo de lucro para la realización de proyectos de Memoria 
Histórica y Democrática en la provincia de Cádiz, para la anualidad 2026.

En virtud de las competencias que me han sido asignadas en la base 4ª de las Bases 
Reguladoras de la convocatoria,

VENGO EN RESOLVER
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PRIMERO.- Admitir  a  la  fase  de  instrucción  y  resolución  del  procedimiento  de 
otorgamiento de subvenciones en el ámbito de la convocatoria pública de subvenciones 
objeto del presente informe, las solicitudes que se relacionan en el Anexo I, que reúnen 
todos  los  requisitos  que  se  exigen  en  la  convocatoria  y  acompañan  todos  los 
documentos preceptivos, bases 7 y 9 de las Bases Reguladoras de la Convocatoria, 
respectivamente.

SEGUNDO.- Requerir la subsanación a las solicitudes relacionadas en el Anexo II, que 
no  reúnan  los  requisitos  exigidos  o  no  vengan  acompañadas  de  los  documentos 
preceptivos; las cuales según la base 9  dispondrán de 10 días hábiles contados desde 
el día siguiente al de publicación en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos para 
que subsanen la falta o acompañe los documentos preceptivos, con advertencia de que 
si  no  lo  hiciera,  se  le  tendrá  por  desistido  de  su  petición  y  así  se  reflejará  en  la 
resolución  del  expediente  conforme  a  lo  establecido  en  el  artículo  68.1  de  la  Ley 
39/2015  de  1  de  octubre  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas.

La subsanación se realizará por los mismos medios ya detallados para la solicitud en la 
Base 6.4, acompañada de la documentación que se aporta.

TERCERO.- Desestimar las solicitudes que se relacionan en el Anexo III, indicando la 
base reguladora que incumplen para ser desestimadas.

CUARTO.- Designar a los integrantes de la Comisión de Valoración conforme establece 
la  base  10  de  la  Convocatoria  2026,  que  quedará  conformada  por  los  siguientes 
miembros:

• Presidencia: M.ª Teresa Fernández-Mota Martos, Directora del Área de Transición 
Ecológica y Desarrollo a la Ciudadanía, o persona en quien delegue.

• Vocales:  Marina  Isabel  Ramallo  García,  Vicedirectora  del  Área  de  Transición 
Ecológica  y  Desarrollo  a  la  Ciudadanía,  y  David  Doña  Guillón,  Coordinador 
Adjunto del Servicio de Prensa, Área de Presidencia.

• Secretaria:  M.ª  Carmen  Macías  García,  personal  funcionario  del  Servicio  de 
Memoria Histórica y Democrática.

QUINTO.- Convocar  a  la  Comisión  de  Valoración  para  realizar  las  valoraciones  y 
efectuar propuesta motivada de concesión de subvenciones conforme a los criterios de 
valoración establecidos en el punto 10 de las Bases Reguladoras.

SEXTO.- Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Tablón Electrónico de 
Edictos de la Diputación Provincial con el resultado de las comprobaciones practicadas.

ANEXO I.- SOLICITUDES ADMITIDAS

ENTIDAD CIF NOMBRE DEL PROYECTO
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ASOC. SOCIEDAD LITERARIA 
SHERLOCK HOLMES

G22653950 LECTURAS PARA LA MEMORIA

ASOC. CULTURAL CARRILES G11731569 AULAS EN DEMOCRACIA

ASOC RECUPERACIÓN DE LA 
MEMORIA DEMOCRÁTICA SOCIAL Y 
POLÍTICA DE SAN FERNANDO 
(AMEDE)

51438437H DOCUMENTAL "TIERRA QUEBRADA: LA 
REPRESIÓN OCULTA"

NUEVO ATENEO DE CHIPIONA G72722283 VIDAS TRUNCADAS: LOS VEINTICINCO DE 
CHIPIONA 

ASOC PAPELES DE HISTORIA DE 
UBRIQUE

G11044286 LA DEPURACIÓN DE EMPLEADOS MUNICIPALES Y 
FUNCIONARIOS DE SERVICIOS PÚBLICOS

ASOCIACIÓN PARA LA 
RECUPERACIÓN DE LA MEMORIA 
HISTÓRICA DE ESPERA

G72994296 ROMPIENDO LAS CADENAS DEL SILENCIO II

ASOC DE LA MEMORIA HISTÓRICA 
DE SETENIL DE LAS BODEGAS

G01981935 GUÍA DIDÁCTICA DE MEMORIA DEMOCRÁTICA DE 
LA SIERRA DE CÁDIZ: ACTUALIZACIÓN,

ASOC FORO POR LA MEMORIA 
CAMPO DE GIBRALTAR

G72113103 LOS CAMINOS DE LOS PRISIONEROS: TRABAJO 
ESCLAVO EN LA PROVINCIA DE CÁDIZ

FUNDACIÓN DESARROLLO PUEBLOS 
ANDALUCÍA

G14642128

FOSAS COMUNES DE LA REPRESIÓN FRANQUISTA 
EN LA PROVINCIA DE CÁDIZ. GUÍA DIDÁCTICA 
PARA LA ENSEÑANZA DE LA MEMORIA 
DEMOCRÁTICA Y LOS DERECHOS HUMANOS

ASOC CASA DE LA MEMORIA G02699841 LA SAUCEDA, UNA UTOPÍA TRUNCADA (CÓMIC)

ASOCIACIÓN DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD TILES G11933736

MEMORIAS INVISIBLES: MEMORIA 
DEMOCRÁTICA, DISCAPACIDAD Y REPARACIÓN 
SIMBÓLICA

ASOCIACIÓN MUJERES ASBIRA G11968286 VOCES DE LA SIERRA: EL PAPEL DE LA MUJER EN 
LA SIERRA DE CÁDIZ DURANTE LA TRANSICIÓN

ASOC TRIANGULO AZUL 
STOLPERSTEINE DE ANDALUCÍA G05417217

SONIDOS QUE HACEN MEMORIA: HISTORIA, 
POEMAS, MÚSICA Y CANCIONES CONTRA EL 
OLVIDO EN LA PROVINCIA DE CÁDIZ

ASOC TIERRA OLVIDO G56315617 MEMORIA EN DATOS

ASOC CULTURAL EL HATILLO G75555656 EXHUMACIÓN DE RESTOS EN CASTILLO DE 
OLVERA ( FASE II)

ASOC PARA LA RECUPERACIÓN Y 
DIVULGACIÓN DE LA MEMORIA 
HISTÓRICA EN CARIZ

G13985320
MEMORIA Y TERRITORIO. CÁDIZ, 1936: PLACAS 
CONMEMORATIVAS Y RUTAS DE LAS VÍCTIMAS 
DE LA REPRESIÓN GOLPISTA II

ASOC FORO POR LA MEMORIA 
DEMOCRÁTICA DE SANLÚCAR G72222474

SEGUIMOS. ACTUACIÓN EN MEMORIA 
DEMOCRÁTICA DE SANLÚCAR DE BARRAMEDA

ASOCIACIÓN SOS BEBES ROBADOS 
CARIZ G72191919

APOYO PSICOLÓGICO A MADRES Y FAMILIARES 
DE SOS BEBÉS ROBADOS CÁDIZ 2026

ASOC FORO MEMORIA EL PUERTO 
STA MARÍA G72006018 EL PENAL AYER Y HOY

ASOC FAMILIARES Y AMIGOS POR LA 
RECUPERACIÓN DE LA MEMORIA 
HISTÓRICA DE JEREZ FRA Y 
COMARCA

G11942372 NINGÚN NOMBRE SIN HISTORIA

ANEXO II.- SOLICITUDES A SUBSANAR (INADMITIDAS PROVISIONALMENTE)

Ninguna solicitud inadmitida.
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ANEXO III.- SOLICITUDES DESESTIMADAS

ENTIDAD CIF NOMBRE DEL PROYECTO CAUSAS

ASOCIACIÓN AJU 
(APRENDE JUGANDO)

G72307796

RED DE FORMACIÓN, APOYO 
INTEGRAL PARA FAMILIAS Y 
PROFESIONALES VINCULADOS AL 
AUTISMO 

EL PROYECTO NO ES DE MEMORIA 
HISTÓRICA - ERROR EN LA 
CONVOCATORIA ELEGIDA
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